
 
CIRCULAR N°060/2022 

      
      REF.: INDICACIONES SIMCE 4°AÑO EGB 
      LA SERENA, 14 de noviembre de 2022 
 
DE  :  JEFA DE UTP, MISS SILVANA NÚÑEZ THOMPSON  
A : SEÑORES/AS APODERADOS/AS CUARTO AÑO BÁSICO  

 

Estimados/as Apoderados/as  

 

 Junto con saludar, les envío información muy importante para prepararnos correctamente 
para la aplicación de las evaluaciones SIMCE: 

 

1. Fecha de aplicación: miércoles 16 y jueves 17 de noviembre del 2022.  

2. Horario de inicio de la evaluación: 08:00 horas.  

3. El primer día de aplicación (miércoles 16 de noviembre), se le entregará a cada estudiante 

un “Cuestionario para Padres y Apoderados”, el cual deberá ser contestado por ustedes 

y entregado a la examinadora al día siguiente (jueves 17 de noviembre).  

4. Se sugiere que los/as estudiante tengan un buen descanso la noche anterior y que 

puedan comer un desayuno liviano.  

5. Se solicita encarecidamente que todos/as los/as estudiantes lleguen temprano al 

Establecimiento Educacional, pues la evaluación comenzará de manera puntual a las 

08:00 horas.  

6. Se solicita que todos/as los/as estudiantes se presenten correctamente uniformados, de 

acuerdo a lo dispuesto por nuestro Reglamento Interno.  

7. Ningún estudiante puede utilizar celular durante la evaluación.  

8. La evaluación será dirigida por una examinadora externa enviada por Mineduc y será 

apoyada, si lo requiere, por Teacher Pedro Rojas.  

9. Luego de la evaluación, los/as estudiantes seguirán sus clases normales durante el día.  

 

Además de lo anteriormente mencionado, necesitamos que cada uno/a de ustedes conversen 

con sus hijas e hijos, sobre la relevancia de este proceso, para ellos/as mismos/as y para nuestro 

colegio, pues nos ayudarán a mejorar nuestras prácticas pedagógicas.  

 

 Desde ya muchas gracias por su colaboración,  
 
 Se despide atentamente de usted, 
 

 

 

 

  

                                                                                                          Miss Silvana Núñez Thompson 

                                                                                                          Jefa de UTP 

                                                                                                                                                                                  

SNT/mmv 

C.C.:   - Sostenedor 
                - Apoderados 4°EGB 
 - Archivo 


